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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACION N° _________ DE 2010, SUSCRITO ENTRE LA INSTITUCION EDUCATIVA___________________________ Y EL CENTRO EDUCATIVO _____________________ DEL MUNICIPIO__________
Entre los suscritos a saber, ________________________________ ,mayor de edad, domiciliado en _____________, identificado con cédula de ciudadania N°___________ de ______________________, en su calidad de rector de la Institución educativa __________________________________________, en uso de sus facultades legales, quien para efectos del presente convenio se denominará  La Institución y  _____________________________________________, mayor de edad con domicilio en _____________________identificado con cédula de ciudadania Nº _____________.expedida en __________ Director o docente del Centro Educativo _______________________..que para efectos del presente convenio se denominará El Centro, se ha determinado celebrar el presente CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACION, previas las siguientes consideraciones 1 ) Que es propósito común   de La Institución y del Centro mejorar  la gestión administrativa y dar  aplicación del Decreto 4791 del 19 de diciembre de 2008, que reglamenta parcialmente los artículos 11,12,13 y 14 de la Ley 715 de 2001  2) Que La Institución tiene Fondo de Servicios Educativos  legalizado y operando.  3) Que en virtud  de estas actividades se definen las pautas que permiten la prestación de servicios y benefícios recíprocos entre ambos establecimientos educativos para la administración  del  Fondo de Servicios Educativos (recursos del Programa Bienvenidos a Clase, transferencias, Proyecto   “mejoramiento de  la  educación media  y  otros)   por  la suma de $________________ (en letras) _____________________________________________________________

4) Que con la celebración de este convenio se le garantiza al Estado unidad técnica,  eficiencia  y   eficacia  en  los  procesos de cambio en la gestión pública. 

5) Que es conveniente la coordinación de esfuerzos para adelantar actividades asociativas que conlleven a  que el Centro adquiera la capacidad  para guiar su sistema de apoyo( gestión administrativa) en beneficio del quehacer pedagógico.  

El presente convenio se regirá por las siguientes cláusulas PRIMERA. OBJETO:  El objeto del presente convenio es promover la cooperación conjunta para la administración del Fondo de Servicios Educativos del Centro, bajo los requerimientos del Decreto 4791 del 19 de diciembre de  2008.SEGUNDA. COMPROMISOS:  Los establecimientos educativos firmantes con el objeto de alcanzar los propósitos comunes definen los  siguientes compromisos:

	Docente rural
	Rector institución urbana

	Suministrar información estadística  veraz del centro educativo para que  se le transfiera recursos.

	Suministrar información estadística veraz  para que  se le transfiera recursos.

	De acuerdo a las  necesidades plasmadas en el Proyecto educativo institucional y Plan de mejoramiento, elabora: presupuesto, plan anual mensualizado de caja, plan operativo anual de inversiones y plan de compras, con aprobación del consejo directivo y entregarlos a la Institución Educativa madrina Conservar copia de esta planificación financiera.


	Adicionar al Fondo de Servicios Educativos la información de los Centros, así: al presupuesto de ingresos y gastos, el flujo de caja, plan operativo y plan de compras. Manejar la información por centro de costos o por empresa en un software,.

	Para las adquisiciones: Elaborar especificaciones técnicas (bienes y servicios) y proyectos si es (equipos, muebles).

	Recepcionar  necesidades de los centros educativos.

	Emitir constancia de recibido a satisfacción de los bienes y servicios adquiridos.
	La celebración de contratos debe realizarse con estricta sujeción a lo dispuesto en el estatuto contractual de la administración pública cuando supere la cuantía de 20 SMLMV. Elaborar órdenes de pago con soportes de acuerdo a la normatividad vigente. Pagar impuestos.



	Colaborarle a la Institución con los gastos en que se incurra por el desarrollo del objeto del convenio, tales como:

Gastos financieros (gravamen a movimientos financieros, comisión)

Dotación pedagógica (licencia producto informático)

Pago de primas por seguro (póliza de manejo)

Adquisición de bienes de consumo final

(formularios DIAN, Chequera, papelería, tinta, otros).


	Acordar el apoyo económico  por la instancia competente.( consejo Directivo).

	
	Suscribir estados contables

	
	Presentar informes de ejecución e información a centros educativos, entidad territorial  y órganos de control,

	
	Publicar en lugar visible de fácil acceso relación de contratos y convenios celebrados.

	
	Conservar documentos originales de la planificación financiera y ejecución del Centro.




TERCERA.  CONDICIONES:1) La cooperación abarca la gestión administrativa en función de las demandas de la gestión académica de los establecimientos educativos que firman, 2) Las actividades acordadas deben ser objeto de planeación especifica por los Consejos directivos de los establecimientos firmantes, 3) El alcance del convenio y los costos, se definirán por las partes en el momento de su elaboración.  CUARTA.- VIGENCIA:   El presente convenio tendrá una duración indefinida  y en cualquier momento, por decisión de una de las partes puede darse por terminado, siempre y cuando se le comunique a la otra con tres meses de anticipación. En dicho evento, no se afectará la culminación de las actividades comprometidas previamente en la programación. QUINTA.- PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACION: El presente convenio se perfecciona  con la firma del Rector y director o docente de los establecimientos educativos y para su ejecución o legalización se requiere, la transferencia efectiva de los recursos. Para constancia se suscribe en______________ a los________ días del mes _______________ de 2010. 

___________________________

_____________________________
Rector






Director o Docente
Institución Educativa___________    

Centro Educativo________________

Elaborado y revisado por: Diana P. Cadavid R. y Nohemí Álvarez G.
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DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y APOYO ADMINISTRATIVO
Calle 42B 52-106, Piso 4, Oficina 410, Teléfonos: (4) 383 8524 – 383 8459

Fax: (4) 383 84 69, Correo Electrónico:  Alberto.Urrea@Antioquia.gov.co, 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 

Medellín  –  Colombia – Suramérica


